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Instituto Aragonés de Servicios Sociales, con efectos 10 de
febrero de 2007, asignando al puesto de trabajo nº. R.P.T.
19488, Educador, adscrito a la Dirección Provincial de Teruel
el Nivel «19» de Complemento de destino.

Segundo.—Código Anexo 313.2L262B, correspondiente al
puesto nº. R.P.T. 19488, Educador, adscrito a la Dirección Provin-
cial de Teruel, se dota con la cuantía correspondiente al Nivel «19»
y su correspondiente Complemento específico, con efectos 10 de
febrero de 2007, financiándose las retribuciones con cargo al
crédito de la ficha de Reclasificaciones y otras incidencias y la
Seguridad Social con el Concepto 160 del Programa 313.2 «Ges-
tión y Desarrollo de la Acción social» (Expte. 316/2007).

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 22 de marzo de 2007.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

ALBERTO LARRAZ VILETA
#

ORDEN de 23 de marzo de 2007, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del
Departamento de Medio Ambiente.

$
La Secretaría General Técnica del Departamento ha solici-

tado la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de
sus Unidades administrativas.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Departamento de Medio Ambiente, en los
siguientes términos:

—Puesto nº R.P.T. 10942, Jefe/a de Sección de Planifica-
ción de Espacios Naturales, adscrito a la Dirección General de
Medio Natural, se añade en el apartado Titulación el código
01030 (Licenciado en Ciencias Geológicas).

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 23 de marzo de 2007.
El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

ALBERTO LARRAZ VILETA
#

ORDEN de 28 de marzo de 2007, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Institucionales
y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
modifica la Relación de Puestos de Trabajo y el
Anexo Presupuestario de personal del Departamen-
to de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

$
La Secretaría General Técnica del Departamento de Obras

Públicas, Urbanismo y Transportes ha solicitado la modifica-
ción de la Relación de Puestos de Trabajo y del Anexo
Presupuestario de personal de sus Unidades administrativas.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto al supuesto de modificación de los
Anexos Presupuestarios de personal, realizando el estudio
económico individualizado de la propuesta de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Departamento de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Transportes en los siguientes términos:

—Puestos nº R.P.T. 8002 y 8003, Jefe/a de Unidad Técnica
de Proyectos y Obras, adscritos al Servicio Provincial de
Huesca, se les asigna el Complemento Específico A.

Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupues-
tario de Personal del Departamento de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, en los siguientes términos:

—Códigos del Anexo 513.1L072C y 513.1L070C, corres-
pondientes a los puestos nº R.P.T. 8002 y 8003, Jefe/a de
Unidad Técnica de Proyectos y Obras, Grupo C, Nivel 18,
Complemento Específico B, se dotan con la cuantía corres-
pondiente al Complemento Específico A. El importe de las
retribuciones y de la Seguridad Social incrementa el contenido
en la Ficha de Reclasificaciones y otras Incidencias del pro-
grama 513.1 «Carreteras». (Expte. 264 y 265/2007)

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 28 de marzo de 2007.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

ALBERTO LARRAZ VILETA
§

DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO
#

ORDEN de 27 de abril de 2007, del Departamento
de Salud y Consumo, por la que se regula la acción
concertada en materia de prestación de servicios
sanitarios

$
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 199 de la Ley

General de la Seguridad Social, texto refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en relación
con lo señalado en el Artículo 90 de la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad, corresponde a las Administraciones
Públicas sanitarias el establecimiento de conciertos para la
prestación de servicios sanitarios con medios ajenos a ellas, así
como fijar los requisitos y condiciones mínimas, básicas y
comunes aplicables a los conciertos.

El Artículo 57 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de
Aragón establece que el Sistema de Salud de Aragón podrá
establecer conciertos o convenios de vinculación para la
prestación de servicios sanitarios a través de medios ajenos al
mismo, teniendo en cuenta siempre el principio de
subsidiariedad y en los términos previstos en la Ley General
de Sanidad y en la Ley del Servicio Aragonés de Salud.
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Mediante Orden de 29 de octubre de 2004, del Departamen-
to de Salud y Consumo, se procedió a regular la acción
concertada en materia de prestación de servicios sanitarios
con medios ajenos al Sistema de Salud de Aragón. Asimismo,
mediante Ordenes de 2 de febrero y 4 de mayo de 2005, del
Departamento de Salud y Consumo, se incorporaron al Anexo
I de la citada Orden la relación de procedimientos terapéuti-
cos, servicios sociosanitarios, actividad asistencial, servicios
de salud mental, atención a las drogodependencias y atención
bucodental infantil, susceptibles de ser concertados con pro-
veedores ajenos al Sistema de Salud de Aragón.

La experiencia adquirida con la aplicación de la citada
Orden, hace preciso modificar algunos aspectos relativos a las
modalidades de concertación, duración y revisión de las
condiciones económicas de los conciertos, así como la intro-
ducción de nuevos procedimientos susceptibles de concerta-
ción.

Por los motivos expuestos, considerando la necesidad de
introducir modificaciones en la Orden de 29 de octubre de
2004, y con el fin de evitar la dispersión de los procedimientos
objeto de concertación, es aconsejable proceder a la publica-
ción íntegra de la Orden y de su Anexo I, con objeto de facilitar
su comprensión.

Por todo ello, y en base a las competencias que tiene
atribuidas este Departamento, dispongo:

Artículo primero.—Objeto
Es objeto de la presente Orden establecer los requisitos y

condiciones mínimas así como las condiciones económicas
aplicables a los conciertos para la prestación de servicios
sanitarios con medios ajenos al Sistema de Salud de Aragón.

Artículo segundo.—Ambito de aplicación
La presente Orden será de aplicación a los conciertos que se

establezcan por el Departamento de Salud y Consumo y el
Servicio Aragonés de Salud con centros, servicios y estable-
cimientos sanitarios ajenos al Sistema de Salud de Aragón
para la prestación de servicios sanitarios a la población prote-
gida de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Asimismo también será de aplicación para el pago de los
gastos derivados de la intervención quirúrgica al centro elegido
por el paciente, en las condiciones fijadas en el Decreto 83/2003,
de 29 de abril, del Gobierno de Aragón, sobre garantía de plazo
en la atención quirúrgica en el Sistema de Salud de Aragón

Artículo tercero.—Servicios y prestaciones sanitarias obje-
to de concertación.

Podrán ser objeto de concertación las siguientes modalida-
des de servicios y prestaciones:

a) Procedimientos quirúrgicos.
b) Procedimientos diagnósticos.
c) Procedimientos terapéuticos.
d) Servicios sociosanitarios.
e) Servicios de salud mental.
f) Actividad asistencial.
g) Atención bucodental infantil.
h) Otros servicios sanitarios establecidos en la cartera de

servicios comunes del Sistema Nacional de Salud o en la
cartera de servicios sanitarios del Sistema de Salud de Aragón.

i) Servicios de atención a las drogodependencias.
Artículo cuarto.—Modalidades de concertación.
Los conciertos para la prestación de servicios sanitarios con

medios ajenos, podrán desarrollarse a través de las siguientes
modalidades:

—Contratos Marco para la selección de empresas e instala-
ciones para la realización de procedimientos, procesos y
actividades. Estos contratos se adjudicarán de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente en materia de Contratos
de las Administraciones Públicas y serán centralizados para
toda la Comunidad Autónoma. En dichos contratos se deter-
minarán los derechos y obligaciones derivados de la citada

selección, estableciéndose las condiciones técnicas y econó-
micas para la realización de los procedimientos, pudiéndose
otorgar una clasificación técnica del servicio que prestan en
función de la evaluación efectuada sobre cada oferta.

Sobre las condiciones fijadas en los Contratos Marcos y
desde los Servicios Provinciales del Departamento de Salud y
Consumo y Sectores Sanitarios del Servicio Aragonés de
Salud, previamente autorizados, se realizarán Procedimientos
Negociados en los que se determinarán los procedimientos
concretos a efectuar, su número, el período de ejecución, otras
condiciones específicas y el precio, que habrá de ser igual o
inferior al precio marco adjudicado en el concurso.

—Convenios singulares de colaboración: El Gobierno de
Aragón, a través del Departamento de Salud y Consumo,
podrá suscribir convenios singulares con entidades públicas o
privadas sin ánimo de lucro en los que se establezca la
vinculación de centros sanitarios con la red sanitaria pública
mediante un régimen de funcionamiento programado y coor-
dinado con el de los centros sanitarios del Sistema de Salud de
Aragón. Estos convenios de colaboración podrán realizarse
para dos modalidades de asistencia:

—Complementarios de la red pública, entendiéndose por
complementarios cuando realicen parte de la cartera de servi-
cios o de la actividad de uno o varios centros de la red pública
de asistencia sanitaria. En el convenio se especificarán los
tipos de servicios a prestar, la oferta asistencial, el volumen de
actividad, la financiación y los mecanismos de coordinación
asistencial y de información con los centros de la red pública
que complementen.

—Sustitutorios, se entenderán como convenios sustituto-
rios aquellos que se realicen para prestar parte de la cartera de
servicios del Sistema de Salud de Aragón a una población
determinada y que queda adscrita al centro conveniado. En el
convenio se especificará la población asignada, así como los
tipos de servicios a prestar, la oferta asistencial, el volumen de
actividad, la financiación y los mecanismos de evaluación y
control.

La formalización de estos convenios se ajustará a las normas
y condiciones generales reguladas por la Diputación General
de Aragón.

—Contratos de gestión de servicios públicos para la presta-
ción de servicios sanitarios, bajo la modalidad de concierto,
con personas naturales o jurídicas que vengan realizando
prestaciones análogas.

Artículo quinto.—Requisitos que se deben reunir para for-
malizar Conciertos.

Para poder suscribir conciertos de asistencia sanitaria, los
centros, establecimientos y servicios sanitarios deberán reunir
los siguientes requisitos mínimos:

a) Estar autorizados para su funcionamiento por la Adminis-
tración Sanitaria competente, en cada caso, conforme a la
normativa sobre autorización de centros y servicios sanitarios

b) Estar inscritos en el Registro de Centros y Servicios
Sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, o en el
Registro correspondiente en el supuesto de centros y servicios
ubicados fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) Cumplir los criterios de concertación fijados para los
centros hospitalarios o centros y servicios sanitarios no hospi-
talarios para el resto de las prestaciones, conforme a lo
señalado en el Apartado Sexto de la presente Orden.

d) No incurrir en las causas de incompatibilidad para la
concertación de servicios sanitarios que señala la vigente
legislación sanitaria.

e) Contar con un Seguro de Responsabilidad Civil que cubra
los servicios contratados.

f) Cumplir los requisitos para contratar con la Administra-
ción exigidos por la legislación vigente en materia de Contra-
tos de las Administraciones Públicas,
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g) Cumplir los requisitos específicos señalados por la Ley
General de Sanidad y por la Ley de Salud de Aragón.

Artículo sexto.—Criterios para la concertación.
Al objeto de garantizar la homogeneidad y la calidad de los

procesos, procedimientos o actividades a concertar, en los
contratos marco se fijarán los requisitos mínimos que deben
reunir los diversos proveedores. Estos requisitos, con carácter
general, contemplarán los siguientes apartados:

—Estructura, equipamiento y cartera de servicios del Cen-
tro

—Personal
—Organización en la prestación del servicio
—Sistemas de información y comunicaciones
—Realización del procedimiento
Artículo séptimo.—Contenidos mínimos del concierto.
Los conciertos que se suscriban deberán incluir necesaria-

mente estipulaciones referidas a los siguientes apartados:
a) El ámbito o cobertura territorial del centro o prestación

concertada.
b) El sistema y requisitos para el acceso de los usuarios.
c) La garantía de los derechos del usuario e información a los

ciudadanos de sus derechos y deberes, en los términos recogi-
dos en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en
materia de información y documentación clínica y en la Ley 6/
2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón.

d) Contenido de los servicios y delimitación de las presta-
ciones que constituyen el objeto del concierto.

e) Estándares y parámetros de calidad exigibles.
f) Fórmula de pago en contraprestación por los servicios

concertados: Procedimiento de facturación y documentación
que debe aportarse para el abono de los servicios concertados.

g) Sistemas de información y evaluación del concierto.
h) Duración del concierto, causas de resolución conforme al

Apartado Duodécimo de esta Orden y cuadro de penalizacio-
nes por incumplimiento.

i) El resto de condiciones exigidas por la legislación vigente
en materia de Contratos de las Administraciones Públicas y
otras normas reguladoras de este tipo de contratos.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente,
los conciertos que se suscriban garantizarán que la atención
que se preste a los ciudadanos con derecho a cobertura
sanitaria pública, será la misma para todos, sin otras diferen-
cias que las sanitarias inherentes a la propia naturaleza del
proceso asistencial.

Artículo octavo.—Duración de los conciertos.
Los conciertos suscritos mediante la fórmula de Convenio

singular de Colaboración tendrán una duración máxima de
cinco años. Dichos convenios podrán ser prorrogados por
períodos de un año hasta un máximo total de diez años,
incluidas prórrogas y duración inicial. Las prórrogas deberán
convenirse antes de finalizar el plazo de vigencia del conve-
nio, de forma expresa, por mutuo acuerdo de las partes.

Los conciertos de asistencia sanitaria suscritos mediante
contrato de gestión de servicios públicos, en atención al
carácter dinámico de las prestaciones sanitarias, y en aplica-
ción de lo dispuesto la legislación vigente en materia de
Contratos de las Administraciones Públicas, no podrán supe-
rar en su duración, incluidas las prórrogas los diez años.

Artículo noveno.—Sistemas de pago por prestaciones con-
certadas.

Las condiciones económicas aplicables a los conciertos
sanitarios atenderán a las siguientes modalidades de pago:

a) Tarifa por proceso, asignando una tarifa global homogé-
nea por patologías o grupos de diagnóstico determinados
según las diferentes actuaciones practicadas al enfermo.

b) Tarifa por la prestación individualizada o mediante tarifa
global, en función de que los criterios de transparencia,

economía y eficacia sanitaria aconsejen una u otra modalidad
en los servicios que se concierten. En cualquier caso, cada tipo
de servicio de los mencionados será objeto de un solo sistema
de pago.

En las tarifas indicadas en los apartados anteriores se consi-
deran incluidos todos los impuestos, tasas, tributos y demás
cargas legales y específicamente el Impuesto sobre el Valor
Añadido de los servicios gravados con el mismo.

No serán abonados con cargo al concierto sanitario los
servicios sanitarios prestados por las entidades concertadas en
los que exista un tercero obligado al pago. No obstante, si la
facturación llegara a producirse con cargo al Departamento de
Salud y Consumo o el Servicio Aragonés de Salud, éstos
procederán, bien a regularizar en la factura de los centros
concertados o bien a reclamar el coste de los servicios sanita-
rios prestados y facturados, a las entidades, particulares o
terceros obligados al pago.

Artículo décimo.—Revisión de las condiciones económicas.
La revisión de las condiciones económicas de los contratos

marco y contratos de gestión de servicios públicos se efectuará
de conformidad con lo previsto en sus Pliegos de Cláusulas
Administrativas particulares.

La actualización de las condiciones económicas de los
Convenios singulares de colaboración se realizará cuando
haya transcurrido un año desde su firma, teniendo en cuenta el
grado de cumplimiento de los objetivos asistenciales pactados
en cada caso y de la actividad prevista, mediante cláusula
adicional al Convenio suscrita por las partes.

Artículo undécimo.—Incompatibilidad.
Los conciertos para la prestación de servicios sanitarios con

medios ajenos serán incompatibles con los convenios, sub-
venciones, ayudas y prestaciones económicas de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón para la financiación de los servicios
y prestaciones sanitarias que ya estén incluidos expresamente
en el concierto vigente.

Artículo duodécimo.—Causas de resolución de los concier-
tos sanitarios.

Serán causas de resolución de los conciertos sanitarios,
además de las previstas en la legislación vigente en materia de
Contratos de las Administraciones Públicas, las siguientes:

a) Prestar atención sanitaria contraviniendo las condiciones
de gratuidad vigentes para los beneficiarios del Sistema de
Salud de Aragón.

b) Incumplir las normas de carácter obligatorio a que han de
sujetarse los centros y actividades sanitarias y las obligaciones
en materia de seguridad e instalaciones.

c) Infringir con carácter grave la legislación fiscal, laboral,
de Seguridad Social, de integración social de minusválidos y
de prevención de riesgos laborales.

d) Incumplir los objetivos cualitativos y cuantitativos esta-
blecidos, siempre que el incumplimiento sea imputable al
centro concertado.

e) Incumplir las estipulaciones del concierto.
f) Pérdida sobrevenida de la solvencia técnica, económica y

financiera o revocación o caducidad de la autorización de
apertura y funcionamiento.

Artículo decimotercero.—Evaluación y seguimiento de los
servicios concertados.

El Departamento de Salud y Consumo llevará a cabo de
manera periódica la evaluación de los contenidos y estipula-
ciones recogidos en los conciertos de asistencia sanitaria.

Los centros y servicios concertados, estarán sometidos a las
actuaciones que desde la Administración se determinen en
materia de acreditación de la estructura asistencial y evalua-
ción de la calidad del servicio, así como a los procesos de
inspección y controles sanitarios, económicos y administrati-
vos que, para el cumplimiento del concierto, se realicen por el
Departamento de Salud y Consumo.
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Por el Departamento de Salud y Consumo, y como parte del
programa de trabajo de la actividad inspectora, se instruirán
las Actas de visita correspondientes a los centros concertados,
proponiendo en los casos de incumplimiento de las estipula-
ciones del contrato de gestión de servicios públicos las pena-
lizaciones económicas contempladas en el concierto, o en su
caso, la rescisión del mismo. Asimismo podrán formularse
propuestas de mejoras de los servicios concertados.

Artículo decimocuarto.—Expedientes de Urgencia.
En los casos de urgencia, conforme a lo previsto en la Ley

de Contratos de las Administraciones Públicas, podrá acordar-
se la contratación de la prestación de asistencia sanitaria, por
importe inferior a 12.020,24 euros.

Para ello, deberá acreditarse la justificación de la urgencia
a cumplimentar, la determinación del objeto de la prestación,
la fijación del precio a satisfacer por la misma y la designación
por el órgano de contratación de la empresa que efectuará la
correspondiente prestación. Cuando el procedimiento o servi-
cio a contratar esté incluido en un contrato marco se designará
una de las empresas adjudicatarias del mismo y el precio
máximo a satisfacer será el establecido en dicho contrato
marco

Disposición adicional única.—Se aprueba como Anexo I a
la presente Orden la relación de procedimientos y servicios
susceptibles de ser concertados con proveedores ajenos al
Sistema de Salud de Aragón, las modalidades de prestación
sanitaria, los servicios incluidos, así como las tarifas máximas
por las que pueden ser concertados.

Este Anexo I podrá ser modificado por la supresión de
prestaciones, modificación o ampliación de servicios y la
inclusión de nuevas exigencias técnico asistenciales, así como
la revisión de las correspondientes tarifas.

Disposición derogatoria única.—A la entrada en vigor de la
presente Orden quedan derogadas las siguientes disposicio-
nes:

a) Orden de 29 de octubre de 2004, del Departamento de
Salud y Consumo, por la que se regula la acción concertada en
materia de prestación de servicios sanitarios.

b) Orden de 2 de febrero de 2005, del Departamento de
Salud y Consumo, por la que se incorporan al Anexo I de la
Orden de 29 de octubre de 2004, del Departamento de Salud
y Consumo, por la que se regula la acción concertada en
materia de prestación de servicios sanitarios, la relación de
procedimientos terapéuticos, servicios sociosanitarios y acti-
vidad asistencial, susceptibles de ser concertados con provee-
dores ajenos al Sistema de Salud de Aragón.

c) Orden 4 de mayo de 2005, del Departamento de Salud y
Consumo, por la que se incorporan al Anexo I de la Orden de
29 de octubre de 2004, del Departamento de Salud y Consumo,
por la que se regula la acción concertada en materia de
prestación de servicios sanitarios, la relación de servicios de
salud mental, atención a las drogodependencias y atención
bucodental infantil, susceptibles de ser concertados con pro-
veedores ajenos al Sistema de Salud de Aragón.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan o contradigan a lo previsto en esta
Orden

Disposición final única.—La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Zaragoza, 27 de abril de 2007.

La Consejera de Salud y Consumo,
LUISA Mª NOENO CEAMANOS

OJO ANEXO A
60 PAGINAS
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7024 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7025



7026 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7027



7028 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7029



7030 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7031



7032 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7033



7034 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7035



7036 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7037



7038 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7039



7040 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7041



7042 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7043



7044 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7045



7046 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7047



7048 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7049



7050 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7051



7052 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7053



7054 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7055



7056 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7057



7058 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7059



7060 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7061



7062 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7063



7064 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7065



7066 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7067



7068 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7069



7070 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7071



7072 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7073



7074 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7075



7076 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54



BOA  Número 54 9 de mayo de 2007 7077



7078 9 de mayo de 2007 BOA  Número 54




